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DIRECCION Y ADMINISTRACION

CASEROS 406 ,

3o. Que siendo esto así, es 'evidente filléro. don José- María
fojas ciento cuarenta, y cinco yj fojas  
ciento; noventa y siete en.esto juicio  
de quiebra de don Antonio A...'d»-jft   
Peña, se       

. Resueiye:          
               

!lój. Aprobar Isa .partidas qúe coi*-.    
prenden los gastos "de publicación’ de    
avisos anunciadoras, del remate,’.eómo  
así misino la que- corresponde A la
comisión, fijada.pú segunda^y última   
■instancia,. en relación al remate sus-' 
pendido,-y ja, que comprende el. valor  
de los “dos sellos2o,j rechazar.jas,
demás partidas, cipn.la expresa 'decla
ración, consignada en .la última parte j-    
del quinto considerando, .■ ,» '* ’  

Ejecutoriada que sen.está. senten-j  
cía, líbrese oficio al-.Basteo para que  
el*susodicho.martiliero  ;sea pagado de-
lo que reclama-, y, (l’e, ha r5idfc,lretoi    
eid'o por» este Tribunal; ..dedos fondpa;  
que existen depositados como, pette- 
'mecientes al presente'-juicio. :

■Hágase saber,.previa reposición dé-  
.sellos,.' y -publíquese en -,el' .‘.‘Boletín  
Oficial”.

  Francisco F4 Soaá. -

  JUZGADO DÉL CREMÉN    
s . f rr-rv1 -N- '■■■■’'

Causa contra Ignacio .Torres, por ho-  
• micidío.a Crus Sanchas., -

    SsltA- mayo- 2! de*191CJ- ’

Y'vistos':                                 
En -la’.causa crim¿3M;icontrajI'g^í¿--  

cioj ' Tomás,árgentinój solterón " de
veinte años " de edad;: labrador; dpníiA  
eiliad'o ‘ ■'eñ.'lá ‘‘Triojá”''''jurisdicción
deí departamento de Cerrillos y.Ac-"
éidentalménfe' ’ en pest'é ’ jmébló “ Coró
ne! Moldes ”, acusado por homicidio   
a Cruz'Sáñ<shlézi:       

que ha sido abservada la cuenta de
fojas ciento cuarenta y cinco, repro
ducida a fojas ciento- noventa y sie
te, en concepto 1 de comisión y gastos
del martiliero, modificando única?
mente .en cuanto- a la comisión co
rrespondiente al'remate suspendido ;
por manera que no resulta exacta la 1
aseveración ;en contrario, hecha por el
martiliero la fojas dos cientos veinti- •
nueve. . i. . . ’• -

4o. Que’no es justificada la .pre
tención del martiliero, -al pago de la
suma de .tres cientos pesos ($ 300 que
reclama, en concepto . de... “comisión
aprobada .por traslado.a Oampo San
to”, en cumplimiento de órdenes del
Tribunal, según áe dice por el recla
mante ; por-cuanto de autos no .consta
lo que se asevera por .el martiliero y:
que le sirve para acreditar la -refe
rida. partida de su cuenta.. Y-si ,se
aludiera, al viaje que éste parece ha
ber realizado, hasta el ‘lagar, dónde se

reducida por resolución de se- ¡ encontraban los bienes del concurso,
'’-1- 7-“- x— ----------- ’—-t- -i

Indudable que ese trabajo entra. en
las funciones propias del. martiliero
nombrado para efectuar-el remate, y
por lo tanto no. tiene derecho'.a co
brar otra comisión ’ que no sea la co
rrespondiente a' la subasta,-tanto más.
■cuanto que ese viaje.no era indispen
sable y quizás ni necesario, pudiendo
él martiliero haber llevado a cabo el
remáte con él conocimiento que to
mará del inventario' dé los-bienes" del
-•ohéurso-, levantado'*  por el; contador,
v demás datos que el síidico debía y
óodía suministrar.

5o. -Que- pór esta“últíma razón tam
poco es justificada’‘la-pretensión del
mártilTero al- pago de lo-que "emeon-.
m-nto de' ‘‘carru'aje. de Campo .Santo
al Sauce”'y “pasajes de ida y vuelta

■‘■nra él, un ayudante y el señor Sín
dico”, reclama por valor dé treinta y
m pesos con diez centavos ($ 31.101
ún perjuicio de lo por tal concepto
corresponda cubrir al .sindicó y que el
martiliero tenga- derecho a reclamar-
M '■ :• ' -■ -J ■

60. ' Que! está acreditada feehácien-
’-ementela partida que comprende el
zalor de los “ dos sellos”, consígna
la en la cuenta dél mártilTero, por
manto se trata. deT papel empleado
o ara dar cuenta del remate '(fojas
dentó cuarenta y cuatro y -fojas cien-
0 cuarenta y •cinco .

Aparece miércoles y sábados

JUZGADO DEL DR. SOSA

        Salta,, noviembre ,9 de 1914,,.

Y‘: vistos : ’ ■ ' • ’ •
Ú '• ' ..

■La petición deducida por el marti
liero público don José María Legui-
zamón para que se ordene el pago
de su cuenta de “comisión y gastos”
que tiene presentada a-fojas ciento
cuarenta y cínico en este juicio de

  quiebra, de don Antonio A. de la.Pe
ña, la q.’, -según,el peticionante, ha si
do? observada solamente en la' parti
da. de«dos mil setecientos cincuenta
y -dos pesos, -con-veinte .-centavos
($.2..752-.20) consignada en concep
to, de “media .comisiónsobre el acti
vo”, reducida por resolución de se.-i tsq®uuw-’»üa"-1UB Uicuca
tn-mda. y última instancia a la suma' ®hi .duda para tomar conocimiento*  es
de tres cientos ochenta y seis pesos
con treinta--y • dos centavos moneda
naciona!!' ($ .386.32), como consta a
fojas dos cientos .veintitrés vuelta.

.Considerando:

lo. Que ha fojas ciento cuarenta
y siete, el síndico, del. concurso ha. pe-

  dido la? aprobación de la • referida
cuenta del martiliero ..que corre a fo
jas ciento cuarenta y cinco. •

2o. Que a fojas ciento cuarenta y
ocho el acreedor doctor José María
Soló ha observado' 'la -“media-cómi-

  sión” dél martiliero, • guardando si
lencio respecto' a las démás partidas
de la-misma cuenta? Pero luego,*  a
fojas ’ .ciento cincuenta y uno, este
mismo acreedor oportunamente am
plía su referida observación, aña
diendo .que el martiliero’ no tiene más
derecho que a úna sola comisión ín-,
tegra sobre él valor producido dél re
mate y a cubrir los gastos de avisos

. anunciadores del primer remate o sea
el suspendido, habiendo dicha am
pliación tenido lugar cuando- aun el
martiliero no se había notificado de
la providencia que le confería vista
de la primera observación hecha por
el acreedor.de la referencia, por cu
ya .razón el Tribunal dispuso ’ que
aquella corriera con la vista conferí-'
da .(fojas ciento" cuarenta’ y ocho y

 Considerando:
        ’■ ,(r                  

lo.-Que a fojas l-.y con fecha vein
te y. nueve? de agosto, del .año próxi
mo pasado,'’-un. vecino del pueblo új.  
■timamente iddieado ■¿■énupeió ‘.el lié-
cho ante la éomishríá, la- qúe léVaúíó  
la investigación: correspoñdieñté.

2o. Qué recibida la indagatoria’’dél 
procesado fojas'7 a'8 vuelta,’expones:
que, el’ día méncio¿adó saliendo  
'arroyo' dedos “NégfóS”- arresm^o
unos toros y qüerilégaron"-a"lá'''fip ’óa
5 ‘ Hablone ” - en la-: banda del ¡río ’d«-

Por'éstos fundamentos y juzgando ’Guáchipas .en «,dondén .entregaroníloi;
fojas*  ciento cincuenta y ■uno-vuelta . de la- mienta presentada pór'-ólraiíár-it.oros; que.dgáhf éj pXsfepara .él.puf'*

viaje.no
acreedor.de
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bló. en compañía de Cruz Sánchez,
Gerónimo Miranda, Gerardo, Salva,
'Gualberto Delgado-y Andrés Ontive-

  ros; que Ontiveros se volvió en segui
da- y * que todbs: ellosW quedaron a
almorzar ■enUlal fonda y que después
tomaron ;unas' copas dé vino,. Que- en

  la fonda se-pusieron a bromearse con
 Afi&nbhe,z:.‘y;;qúei.poRJ.eáta "pausa sé'Áis-
 igñstarpñ; que; idespüés seL. retiraron.
de’ hhí.yi se/fuéron-ral. almacén .que
;lfay¿eu21utastac.ión j.qúeiúllí .'volyiérpn
■a- disgustarse y qué -entoneles ¿el' muer-

   to, Sánchez, sapóí-psimero el cuchilil'o,
.por lo que él.también sacó el suyo
y-.quqj.npipephieieron -más.que ,úñós
d^'ttaópjtadendpr.efitonces.qúe; lo'íha-
.bíanaheridoja Sánchez^queic-ayó,* ;qué
entpnces-;sqs,ippmpañéfqs; Te^ dijpi’op
qué-ísg -íuersmj.-popjlqrqúe ■ montó a
ímballpay.-se ¡rjjtiró'; qúé ,a.) ípocp ><mp '
ingntojfaihajihados-por- la po-

,vóiyió\a, él y, a, •Gei'óni-
ÍftP;^ir-pnda-¿.que con el muerto» nun--

    «jar Itan, ^dq,. enemigos, usinp - amigos,;
, qué;--cuando •har,.cometid¿1,e§te;;,h6ch,p

bprráehq. jy.que., nunca
craa, qúé.lof^jj&ipria. podido matar por
'que^qqtatan-'íintenciones .suyas ,el ma-
ta.TÍq,,í que'?'éj; extinto; estaba .también;

f ^uSPtaPtañerps., . .*ta
¡3o Qué.vprgéjicada, l;a’del 'tésdgp

G^óriimó.{Mirandarfqjus 2 a .4¿éxpré-
  sar; quejeplja fqñda;r dónde, se,'quedá- rpítulq 1';

y,ftbmay,on(liímás.po.- hifoft lp;.¿
pas. de..vino,.y*  empezó'Ignacio-To. , '”4'
rrestata-sutórlo a Cruz Sánchpz' qué fao,___ _

  eomóvajlár euajrp5p¿más salieron y
sé "iban- ya pará..sus...casás,. se detu-

• vi^on"jMX§h;áIigaeen ¿qué.-íéstábatras
de ¿la- estación -del.-Ferrocarril, ahí
otrñ-yez jgnaci'0'Torres lo- empezó ,á

■ provoean/.alS^ñhezjíy qué¿Torres sa?
cópranerp el cuchilip,. fpior que el
múertó’-tam'bién^sá/cÓ, quétantonees se
eneontratan de golpe,- qu» lo, úni-
®o que Torres "tiró .un
^¡untázyy.'que Sá'ñ'chéz sé‘Cayó’y que
aí^ i eyántatae^ó^que !] e ’brb'tab u' ¿a
bSí-botanén j'á'^angr^Jder, cu'éliq,.'bq;
cá y -ñánz'y quer-ybívió h- c’áér 4n se-

-<cé‘:-que''’al.pta’’úcipio-nstuvierqn en la
fonda.'-jugando' al naipe''Torres- y-
Sánehez<y.' se*,  .disgustaron, queriendo
ambos yp.éÍear,''iñteHdnién'do el deela-

-rañt.e.-paxa.'quegno peleasen,- que des-
púés,.-s0taéron)aíjn^SÓbió, dé la esta
ción ...donjie siguiei’Ón:' temando . vino,
qúé- ál3 polta ¡momépta.'.de estar allí y
Mif quetab, reanudara;Ó1 disgustó., se

  SalierqnfsSánchézry ^Torres, y-por..dér
tras de .éstos?. G-éjónimo • jifirápda;: q ’
casi aT instante, y óin oír p,ála¡bra algu
na - íuef.oi’i $ bmpd p.s':, e1 -. d feel ¿rante y
Salva n.ór * Miran da y. ,al salip ambos
vierph que..CrazlS'ánehéz,. .estaba ten-
diÓo . en el . suelo,; cón . una'herí da en
él cué1ipj.y.? Torres ^próximo a él cón
ttntaueqillAfe^l&viáa1!®.? $4® j®r
jifuidÓ ^p^é^móntó-ata ’áiialló sé -

; íuéf con- dirección. a Gúachipásj ha-¿part6’ dél\ Codigo Penal, mediando, a
tájendo otrñvtanto el declarante y de favor, del*encausado  la atenuante de

¿ ...  ___ ___ -- ». 1 z. « n m « rt ri/J n >~Jmás compañeros; que al .caminar co
mo cuadra y media lo alcanzaron a
¡Torres y ?lo- pararon.
¿.<45. ¿Acusando el Ministerio; Fiscal
.'pide para Ignacio Torres la pena de
diez y ocho años de presidio, basado

-en- Úa-. disposición del artículo 17 -ca-
'i‘pítulo :l .‘‘delitos 'cqntra la vida”, in-'
.cisO jlb^., de ja ley'dé. R.-al C-.- P ..
_j-5o.. Él. defensor, doqtor Juan Jóse
¡Castellanos¿solícita ¡lajábsopiución .de
sü.--d.eXendidqí.ppr el escrito de "fojás

.        Cpnsid'eranclp:,  

--5 JóQue‘póq*.confesión'.del  enciáú-
sadejyjde ’.masqcónstánciás de?, autos
se “‘■¿a comi>roba*do  suficientemente
'que, Ignacio,,-Torres hirió 'en el/cuelló

, ta'f Qruz, Sánchez , de cuya lesión .fáll'e-
. feíójinmédiataménte.
. i(;,.-2qv Que ha sido en riña ó’pelea
. .sin ?esjar .justific^dó,, plenamente ¡de
,. Jqjiieñ-Ííá; pártido., primero lajproyó-
, tcacióñj-^qúe ja intañcióu.¡ Jdfel¡. Xgénté
. ta:o.-Íata¡dp,ja,(d¿;daf .mtíérte 'á su. víc- ’
I habido, anteceden-
> ?tes jjeteneíiiistad,¡ isiendo por’,‘el tebñ-

trário, ámigós.j.
\ ;,.3ol?,Qú'é. el ¡.caso' está ¡epicuadrádc
¡qn'la, .prescripción ‘dqi artícúló:17 c'a-
-‘‘ deljtps'contra, la yida’’ .iü

.)?; ’dé,ia’’-ley ."dé. R.’‘ al C., P'.',
Icón’,Jas .atenuantes 'jle la ebriedad? y.
‘no,hábér tenijdb;ei_déim'euenté inten-:
qjón.cte 'causar todo, él mal ¡qué’ ;pfó-
.'dujó, ’ ’inciso íq,'y. "2b. dél artículo
?33 ¿del có.dígo"citado .sin ningún ''agra-
vante,.qí.‘?
¡. ¡Porrestas.cdnsideraeiqnes y ñ'o.óbs-;
jante-la acusación’y ídeféngá
       F     'r
             ; ■•*         

..'Condenando , a ¿Ignacio*  Torres a-la
pena -dq diez„años ‘de presidio.' Con
bostas.  ."■  

  Adrián F. Corrió jo:.'

ebriedad.
Por' estas consideraciones, “•. de

acuerdo con la acusación-y defensa,

   Fallió-

páusa" contra- Honorio Rosales, 1.pór
í atentadota la autoridad, .. ■>£ v

‘Salta, julio '23 de.*19Í4 r/ _

Y vistas?' • -• *■.-• ’
?En la:bausa-criminal’ contra Hono
rio Rósales; sin apodo,'argentino,- de
treinta y cinco años' de' edad, soltero,

‘señalado.r ^de -.Ferrocarril, y domicilia!*
do, ép.- Peñalv.a, -acusado por atentado
á ja.autoridad

‘ Considerando':('■' -C ■' - - r
• lo,-. Qué-por' Ips, constancias-de áu-
ta§> se ha - comprobado que Rosales
cometió el delito ‘imputado: .

2o. Qué, el; caso está encuadrado
-en lá diápo'sicióñ del iartículó:,235 \2a¡: ~ das

j rf-

.- Condenando . a Honorio Rosales a
la péúa'de dos meses de arrestó,-'con
costas y resultando de autos,tenerla
¿umplida póñgaséle''eií "libertad..

             Adrián J. Cornejo.

  LEYES Y DECRETOS*   

■ ' t, (^alta,, diciembre 21 de 1914.
Encontrándose vacante el cargo de

expendedor de guías de Campo Du-
rán, segunda. sección deldepartamen-
to ,de Orán.        “• .• I v. A «                 
iji. >■ ’ ' t                
■. Ei l’.. Ejecutivo, de la Provincia

; DECRETA,

."•'ArtL.f lo.'Nómbrase expendedor de
guías, dé- Campo Duran, segunda' sOc?
'cióh, del departamento de" Orán, ,'a
don. j Antonio- SansbheC Aceptase; 'la'
fianza, ofrecida éh su favor por doña
Érciliá B.de,Sañsoné,.po ’r‘lá.suma’
de dos mil pésps-mónédá nacional.

Arf. ¿,2o. Comuniqúese, públíqúesé.
/"dése al R. Oficial-.- ‘

'             patrón.costas;-1 :
Macédoñió ,'Aranda-.;

Es ‘cóp'ia: Juan Martín ’Leguizámón.
    . S, S.  

.Resumen ’de cajadel-, •m^mien-
t'o quei ha tenido la, tesorería; general  
¡de la provincia ,en el mes ¿de noviém<

, br¡S jer 1914 :. , /' ‘ .      
i  ..ingresos,.

Saldó .d'él mes. ¡de octubre
, de. 1914.;.
•Receptoría .general: su
, entrega ■ por '. eontribú-
f ción territorial!, ,1914..
Pat.. generales, id. .• .' .
ímp. vinos, id. •. .. . >.
,ld< al azúcar; id. •
¡Id» bosques,ad.- .¡ ..'. .
Papel sellado, id. ...
Guías, id. .. . .
Multas, .id. . .. ...
Marcas,-id.. . •; -.
Renta atrasada.
Caja Jubilaciones .y Pen- ,.
. siones: rétenido desuel-
' dos'pagados*.
Banco - Provincial, Gente-.

ñafio .Batalla' .Salta:-
’ chequ'es. girados.'- •
Obligaciones-, a 'cobran:
' importe : de las eobra~<

$ ■

 

■ -vi
IÜ,-

'93.508.81

43.505.65
fr.119.V-

10.888.15.
1.000 .rr- ,

..-.162.—
17’. 8bl.0$-

.. 8.474.52
980.—.
400.—

■' ,2.217.35 ’

■ 598.17

7.209.91

13.135,35 3
v
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Obligaciones a pagar: im
porte de las firmadas. 1.099.85

Consejo General de Edu-. .
cación: recaudado por

.herencias transversales
Embargos: retenido de

sueldos pagados.'..

Total de- ingresos

‘5.152.80

28.20

219.280.32

Egresos

280.—
47.349.84

286.75

7.190.20

$ ■

Por deuda liquidada: pa
gado por lo sigúiefifé:
Ejercicio 1913. . . .
Ejercicio 1914. . . . .-

Obligaciones ¡a cobrar: re
cibido en pago de im
puestos. ’. . . . • 12,910.65

  Obligaciones a cobrar -en
gestión: entregadas pa
ra sil cobro . ..... .-

Obligaciones a pagar : im- •
porté de las pagadas. ’.
Caja Jubilaciones y Pen

siones: depositado en
el Banco Provincial. .

  Consejo Gral. de Educa
ción: entrega por he-

• 'féneias ■/transversales j
Embargos: entregados.. .

  Saldo en caja que pasa
a diciembre.- .

786

144.984.06

5.382.801
' 110.—

Total de egresos. .'.-'219.280.32

Salta, diciembre 4. de 1914. — Juan
■O. Velarde, . contador ’ general. —
-Salta, diciembre 15 de 1914/-r-.Piu-

. blíquese. — Aranda.i

REMATES

. POR ENRIQUE SYLVESTER
* Por disposición dél señor juez de
primera instancia Dr. Vicente Arias,
y correspondiente a la ejecución se
guida por don .Salomón Michel con
tra Francisco Javier Villagrán, el día

■ 6 de febrero del;año 1915, en el local
del Jockey Bar, plaza 9 de Julio, a
las 4 de la tarde, venderé con base de
$ 4.66.6 í66, o*  sean las dos terceras
partes de su tasación fiscal, la finca
denominada Guachipas, ubicada en
el departamento del mismo hombre.

. El comprador oblará el 10 ,o|o co
mo seña en él acto del remate.

Salta, diciembre 18,de 1914.,
   Enrique Sylvéster.

Martiliero.
Nota — Por más datos en mi ca

fa, calle Buenos Aires 277’ 1159v6e

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON
■ JUDICIAL. .

Por disposición del señor juez de
primera instancia, doctor Vicente1
Arias y copió cio’rrespondienfé-á, la

ejecución seguida por el Banco 'Pro
vincial dé.Salta, contra don Antonio
Boedo, el viernes 12 de marzo .de
1915, a las 4 y'30 p. in./en el loca’
de.“La Mutua”, Buenos Aifesl84,
venderé con base de $ 1200 o sean
las dos terceras partes de la tasación
fiscal, casa y sitio perteneciente a eJ
ejecutado ubicada en- el pueblo - de
Rosario de*  Lerma, comprendida
dentro de los siguientes límites: jal
sur, la calle Coronel • Torino; al na-,
átente propiedad de don Tomás Ló
pez ; al poniente," con pertenencia dé
don Francisco Guzm'án Arias; y aT
norte, con la de don ‘Máximo’ Tormo,

Ocasión para hacerse por poco
ñero de una-casé para verano.
—-Títulos intachables y en poder
citado Banco Provincial.

   José María Leguizamón
      Martiliero- -
      1169vl2ma

del

Alfredo Costa
LAS EXISTENCIAS DE LA CASA

DE ARTEFACTOS, DE ELEC
TRICIDAD Y SANITARIOS. —
CASEROS' 535.

'Por orden dél sindicó -del [sóncür
so. de ígñ'a'cio Sola, Venderé .en públi
ca subasta y'difiéro dé contado; el día
8' de enero de 1915 a la 1 y 30 de la
tarde, 'efi el local del mismo negocio
donde estará mi b andera, tódás ’snis
existencias „de' mercaderías, muebles
y útiles. 'La venta Se hará ¿1 'detallé,
aceptándose propuestas por lin 'sold
lote hasta’el día’dél'remáte/ "

‘Por más’datos al mismo'local de
1 a 4," donde estará’ expuesta toda la
mercadería’ ........... .  - - _ -

1166v8e; Alfredo Costa.

■■/s:?Wedo:'Co$tr
Juditáal’— Sin-base r juego de

muebles de comedor compuesto de
trinchante7 y aparador7 y í hermo
so’ piano de marca’ alemana'.

  Alfredo. Costa;

Por ' disposición del. señor Juez de
Paz Letrado,' don Fenelón Figuéroa
(hijo),'en' la' ejecución' seguida por
dbña'M. V.- de'Méssohes céntralos
esposos 'A. ~ I; de O'/y T'.-7 E'’ O.
procederé a Vender en 'publica subas-
f-a y.dinero de éontado, él’10. dé-éne-
i'o' de 1915, en él local' del’Jockey
Bar, -calle’ Alsina- número,’ a las- 3 de
la tarde/los muebles mencionados.

Los- que. expondré en él "mismo to
ral,'álpúb,lieo.'*• ”■-> •: •- . - •.

Por más’datos á mi 'escritorio, San
tiago -828'.  
Í170vlÓe  

EDICTOS    

Señor: ¿ Ministró- de' Bóbiémo í —
David M.' Saravia," Cofisttuyéhdo do:
mieilio en la callé’ Ituzáingó ~389, en
calidad . dé apoderado •” ’ dek . señor
Eduardo Escudero) (hijo*  como 10
acreditó con él testimonio’ de-poder
qúe.hcómpaño,. á’S. S; dice":' Que,
ini mandante’es propietario' dé la fin
ca “Las' Juntas” ubicada’ en.",el De*-
paf lamentó ’dé'Mefátí, ^propiedad,'. que
por , su'situación jr naturaleza -.de- suá
suelos está’ llamada'a”- proporcionar
féndiínieñtós útiles' én la -ganadería y
agriéuítura, con manifiesto-- ibenefixap
privado y también colectivo, -en cuan;
to el primero” concurre a’la" forma;
eiófi dé' la’riqueza pública- en la-ex-
tensión”que'1 deriva ' dé -lá mayor, - o
menor intensidad con^que el estímulo
dé los poderes' públic'os/ permite • a la
actividad individual -su, aplicación al-
fomento'dé las'industrias’Conocidas^

La-carencia desagua ño ha'permitá-
do a ’mi mandante ’dar .el? impulso qué
anhelaba y reí' desarrollo/ posible; ■ft -ia,  
ganadería ’ y ’ agricultura,- en un- fundo,
que -ofrece ' condiciones ,tan favo-raí
bles; elemento d’el cual, si bien -usó
en una época con derecho legítimo, •
fue ' injustamente privado de éste,
después, quedándo los trabajos reali
zados durante largos 'años) ’ expué'áta
aúna pérdida^inevitáble. Con ehpró¿
pósito de fomentar /él desarrollo de
aquellas industrias y-evitar la'pérdh.
da . del ’ existente,’ mi representádó. * 

. ocurre., ante SI _S'., por mi intermedio,* ’
solicitando 'la jcóncesión'de los ^soí'

1 brantes dél agua de! río “Yatastó”’
para . su finca “Lás Juntas”/' úguáy

- que. se. íeyantá ac.túalmeútq por'mié--
dio de cúatro boca-tomas,'ignorando
si por virtud de’.coñCésiohes ádminis-’
tratiyas o de'algún otro derecho; pe--
ró quedando siempre .sobrantes’ ’de’
agua en dicho río, sobre todó en-,
ciertas épocas ‘del . año. én’ que arí-aé» ■'
traun . caudal más abundante. r ’ ’ ’ -.

Dichos. sobrantes serán levantados
por- mi 'poderdante,, por- úna.bócálto*.
ma, que construirá cincuenta metros
más abajo.de la conocida con-él nómri
bre cle? “Toma de Molifio.de Yátáé-)'
to” conduciéndola hasta el’ plinto ’de
su propiedad, pór fin Aafial He ochó’
kilómetros de. recorrido, aproximada;
mente, .atravesando desde/su a'rrafi-
que hasta .su terminación/ poF terre
nos incultos del 'señor Gómez Rincófi.'/
Con asta agua ge própofie. cultivar mi.
representado, 'unas trescientas ’hectá-"'
reas,-, y'solicita-por ello, cién litrás/
por segundo, . debiendo usar, aquella,'
sin perjuicio de derechos adquiridos
■por - concesiones. anteriores. La .boca
toma'como el canal, serán construi
dos- según'lor exija ¿el nivei^ y'-topo
grafía- del ^terreno, pero- sin. obras; dé
arte.  

abajo.de
Molifio.de
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’ De ..conformidad a Ho dispuesto en
el artículo .112 dél código Rural de
la-Provincia, «acompaño mn, plano de
mostrativo., y. con .,las , indicacióñés
prescriptas-en el mismo. ? , ;
Porí'tanto'.: previos los .trámites corres
pondient.es pido. a.S. S. quiera otor
gar,1? ;¿t mi» mandántej la Concesión á
■perpetuidad;,'.dé ios sobrantes de
aguasj:del-río Yatasto para su finca
“¡Las "Juntas” -en- la 'cantidad exprer
sa'da¿ ¿a-; qüe. será, levantada por lá
bóca-tóma .referida, -'Entre líneas,
privado.. Válíé... Será justicia.
—?,D. ’M...:iSariayia; j^-. S.álta, diciem
bre • 10> de1; 1914/, A-despacho.. —
E: Arias. —.'Ministerio ‘-de Gobierno,,
Salta,-diciembre- 18 'dé 1914.De,
a'cuerdo eonilo^dispu'esto en ,el inciso
5o : del artículo: 112 del .código Rural,

• publíquése ? y. pase ..a informó,de la
municipalidad, del. - departamento; de
Metátí; '—.‘Córnejó: rr En íauñisma^
feclia:¿otifiqúé al doctor .Saravia.—
A.-!M.-’Sararia;''-r-E:. rAriás-; — Por
el •prfeséhte.isé 'notifica: a.; los.- pao se
consideren eon t derecho-a este.-pedi
mento para que, los ;hág’an -yalep-en el
término-de-ley. i—t Ernesto Arias;. E.,

... En la quiebra de D. Miguel Te
mer, solicitada, por lós,. señor es, ,• Vi
duales, García y - XJapobianeo, - el' sé?
ñor juez- dé ' primera instancia, en lo
civil- y. comercial, doctor.. Francisco
F. .Sps.a, • ha.. ;proveído lo . siguiente:
,.-r-Gaita, . diciembré 3,.de' 1914, '.-i-
Vistos: estando, llenados • los .extre?
mos requeridos -por el artículo 1430'
del .código -de comercio, "sé resuelve:
.declarar >en estado-dé quiebra a don
Miguel .Temíer y procédase a la ocu
pación de todos sus bienes y perte
nencias; reténgase la corresponden
cia 'epistolar' y telegráfica: dei fallido
a 'cuyo' éféeto líbrese al" jefe1 *de  Co
rreos- «y, telégrafos , de la- sección de
ésta, ciudad;- intímese a todos los que

• tengan 'bjenes jv documentos. de$ falíh
dó para que los pongán. a, dispp,sición

i del contador' público don 'Rubén B'a*
.iriro, quien¡ha .resultado.'sorteado,el
' cual deberá proceder de acuerdo- con
r lo niapdadp por el artículo'1430.“in

na's y responsabilidades que corres-
.pondahi. a los .que, así: no. .l'o.-hicieren ;:
prohíbese de hacer, pagos.,,o entregas'
de efectos al fallido, so pena los que
lo hicieren de no quedar- exonerados
en virtud de dichos*,  pagos, y entregas
de las ’ .obligaciones ■ que tengan pen-:
dientes-en forma dé la masa; convó?
case a todos los acreedores para úna
reunión que tendrá lugar el día
veintitrés; .del. corriente mes a horsa
10 de la mañana y-hágase saber la
citación por medio de edictos que sé.
publicarán durante.' treinta días en
dos diarios y por lina 'sola vez en el
“Boletín Oficial”, de acuerdo Con
lo ■dispuesto, por el artículo 1431*  de.
código..citado-;, precédase ¿al arresto
del fallido, y hecho someterle áb juz?
gado de instrucción, a cuyo' efecto lí
brese,/ cítese al señor Agente Fiscal
él día lo .. de agosto del corriente año
como fecha de. la cesación dé pagos.
— Francisco F. Sosa'. : — Lo qué el
suscrito .secretarle- 'hace saber a'los
interesados por medio del presente?
—. Salta, diciembre 3' de -1914. —
Nola^co ■ Zapata, 'escribano: secretan o.
—; ,Pbr'‘resolución de la. fecha se ha
prorrogado para él 15¿de -enero -pró
ximo ’én el-juzgado'de Feria a las
1Q a. m., la audiencia que.debió.te

Habiéndose ¿presentado ». el géfior
Manuel ’L. -Sfaich^s'íW^p^ér-y'tír . .......... _ .......___  —
talo -bastante del señor. ,Luis Péirot- fíne”, <íeL código- citado ‘ bajóvlas per
ti solicitando división de- condominio
de jaufincti’ denominada. Pozo. dé las
Bateas, ubicada en neí jdepartámíento
de ?Antay¿pariidq • dél.'.Río' del • Valle,
baj'o. Iwsf¿riguionteáttlímifes:, -Norte,
Río del Valle; .sur,., con?Santo Do-

  mingo? o • campo de i La Magdalena;
•naeiéñtej - con propiedad^ d'e;.Brasilia
López; de' Róm^nop y pop ^poniente,
con la, de. Adriana. López .‘el K señor
juez'de ?ía. instancia?eíi id .CiviLy eó-
mex^al,doctor ’ Alejandro •-Bassani,
ha ‘ proveído  ̂lo. .si'guiehte .Sálttu
■diciembre^ís, ?de. .19*14,  .-7- Autos : y
vistos;: Ló solicitado 'por. ri deman
dante' en.-.el• escrito de,fójas.4-y en el
de fojas 23 Ib manifestado por el De
fensor de Ausentes ? en. él escrito de
fojas. 24,; la-, cpnformidad manifesta
da por demudante:¿ fojas 26, en
su mérito, r practíqüese'\ el , deslinde
mensura y .amojonamiento de'l'ájfin’.
ea denominada Pozo dé las Bateas si
tuada ’ en .el.. departamento de' Anta?
partido' del ‘ Rió .dél Valle, previa pn-
■bücáción de-edictos por el término de
ley en los' diarios “La.Proyinféiá’’ y
“El. Cívico.”-.y*.poruna' ,vez/en é)
“Boletín; O^ci®!’’/ debiendo‘él' agri
mensor» que,há de efectuar estas .ope
raciones,- qüe designarán' lasV partes
en el. térmipo ;dé veinte? y cuatro hó
ras design¿rt el. .día ¿,QÜ®H practicará 1 ner lugar él día 23 del-corriénte mes
las bperaciq|ies y citar'''ün loriga adó« | _ Salta, diciembre 23 de 1914.r-^-Lo
.interesado#: 'y colindantes dé los 'te-’|;qüe el, suscritp secretario hace saber
nrtW» viseaos efectuando además la & Jos ihtérisadbnpor medio del pre-

db I*  M.ftadoi gfeiffe'., Ntilia&ñb ZápaTá. 10’68vl5é

nada finca, éntre dos .propietarios
Á; Bassani.. ■ L'i. \ t... ■ .'

Esta operación .será practicada por
el-agrimensor nombrado don Arturo
L. Bello. • -■ •..-

> Lo que .el subscripto secretario.ha-:
qe„ sabor •á..lp.s interesados, por- medio
del presente, — Salta, diciembre, lt,
■de 1914. — Pedro J. Aranda. 1 -

■ : .. 1063v22e

   tarifa    

. PAGoJ-ADÉÍjANTADO’   

* Se' cobrará*  por lá’publicación • de
remates y -edictos qué' no pásen de
5 centímetros', cuatro pesos, por una

* sola ’qvez,'/según lo dispuesto por la
O'.“ deA.' pasando de 5 centímetros,

tan peso mjn. por cada centímetro.

LEY. DE CREACION      

            ¿ÉL , BOLETÍN

' Art. lo. Desde la. ■promulgación
de. esta ley,habrá un, periódico que se
denominará “Boletín,, Oíimal”, cu-  
ya*  publicación, se, hará .bajo Ja .vigi
lancia del ministerio de. gobierno;
.Art. 2o. Se: insertarán en. este bo-,    

letínr lo?. Las leyes que . sancione
la legislatura,, las • resoluciones de  
cualesquiera de5 las; ,'cámaras y lo  
despaehps de las'.comisiones., .

2o. Todos los .decretos, p .resolu-,
■piones del Poder Ejecutivo. .

3o. ,Todas las.sentencias defínití-
vas^é-intérlocutoriás .de los Tribuna»   
les dé Justicia., "También se. inserta-
rán,. bajó . pena de nulidad,, las- cita
ciones pór edictos, avisos de remates- 
y en general, todo acto o documenté *
que por las leyes ' requiera’’ publici
dad. ’ _                   

.Art.. 3o. LosJ--subsecretários", del
Poder' Ejecutivo,' los secrétarioá * de
Jas cámaras'legislativas' y de los' Tri
bunales de J usticia ‘ y los j éf es de
oficina, pasarán diariamente á - le ‘
dirección dehpefiódq. .oficial,, copia
legalizada ae los actos o documer
tos a que se refiere el artícúlo a '
térior.-               

Art.; 4q. -Las, publicaciones,, del
“Boletín Oficial”,. se tendrán . por
auténticas, y pn ejemplar ;:de cada
una. .de. .ellas se -distribuirá gratuita
mente entre los miembros pe las eá*   
niaras legíslatiyás y .todas jas. .otici  
ñas judiciales o administrativas de
lá provincia. _• ./'., ' •'

Art. 5ó. En el archivo general-dé
la provincia, y. éñ el de la Cámara
de Justicia-se coleccionarán dos o  
más’ejemplares del . “Boletín Ofi
cial ’, para que puedan , ser compul
sadas sus publicaciones, toda vez
que S6 suscite duda, a su respecto.

, Art. 6p. Todos los gastos que oca
sione esta ley se imputarán a la mis-  
ma.

Art.; 7o. Comuniqúese, etj."
Sala de Sesiones.:— Salta, agosto 10

1 de 1918. — Félix-Usandivaras.—
Juan B. Gudiñp, S.,de Ja ,C. de
DD. — Angel Zerda. JL Emilio    
Solivérez, S. del S.- 

Departamento de-Gobierno. Ü’'*.   
piase, comuniqúese,' publíquesé’
dése ¿I R.' Oficial. A. Linares.

' Santiago M. López»
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